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CONVENIO MODIFICATORIO RELATIVO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PORTUARIOS APITUX02-011/97 QUE CELEBRAN; POR UNA 
PARTE, LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA POR EL INGENIERO ALFREDO LORENZO SÁNCHEZ 
HEVIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
EN ADELANTE: "APITUXPAN", Y, POR LA OTRA, LITORAL TUXPEÑO, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA POR EL CAP. DE ALT. MAXIMILIANO CASTELLÓN 
GUZMÁN, ADMINISTRADOR ÚNICO, EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR" AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. El representante de "APITUXPAN" declara que: 

1.1. REPRESENTACIÓN. El Ing. Alfredo Lorenzo Sánchez Hevia, es Director General 
de la "APITUXPAN" según consta en el testimonio notarial número quince mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro, de fecha 19 de octubre de 2009, otorgado ante la 
fe del notario público número 2 de Tuxpan, Veracruz; Lic. Héctor Manuel Sánchez 
Galindo, inscrito bajo el folio 7061, ID 6, Acto M10, Descripción Poder 1, bajo el 
folio mercantil electrónico número 7061 *6 en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Tuxpan, Veracruz, el 20 de octubre de 2009. Dicho instrumento se 
agrega como un ANEXO más al contrato original. 

II. Declaran las partes que: 

II.l. CONTRATO ORIGINAL. Con fecha 02 de junio de 1997, la "APITUXPAN" y 
el "PRESTADOR" celebraron Contrato para la Prestación del Servicio Portuario de 
Lanchaje, dicho contrato lo registró la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en adelante SCT, bajo el número APITUX02-
011/97 el día 25 de junio de 1997, con vigencia de OS (cinco) años, contados a 
partir de su firma. -~ 

11.2. PRIMERA PRÓRROGA AL CONTRATO ORIGINAL. Con fecha 03 de~ 
Octubre de 2002, la "APITUXPAN" y el "PRESTADOR" celebraron la primera ~/ 
prórroga relativa al contrato para la Prestación del Servicio Portuario de Lanchaje, la 
ual registró la Dirección General de Puertos de la SCT, bajo el número APITUXO -

011/97.P1 el día 16 de octubre de 2002. 

11.3. CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ORIGINAL. Con fecha 04 d 
septiembre de 2007, la "APITUXPAN" y el "PRESTADOR" celebraron Convenio 
Modificatorio al contrato para la Prestación del Servicio Portuario de Lanchaje. Dicho 
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Convenio se registró por la SCT, bajo el número APITUX02-011/97.Pl.M1 el día 30 
de enero de 2008. 

II.4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE PRÓRROGA. Mediante escrito de 
fecha 28 de diciembre de 2011, el "PRESTADOR" presentó solicitud de prórroga al 
Contrato para la Prestación del Servicio Portuario de Lanchaje, referido en el punto 
II.1, II.2 y II.3 anteriores. 

11.5. REVISIÓN DE CLÁUSULAS. De conformidad con lo establecido en el 
contrato original, en su cláusula vigésimo sexta establece que las cláusulas del 
contrato podrán revisarse o modificarse cuando se solicite prórroga o ampliación de 
su objeto, o por acuerdo entre la "APITUXPAN" y el "PRESTADOR". 

II.6. CUMPLIMIENTO DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. El "PRESTADOR" ha 
acreditado fehacientemente ante la "APITUXPAN" que ha cumplido con las 
cláusulas establecidas en el contrato referido en las declaraciones II.l, II.2 y II.3 
del presente instrumento. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Con vista en los antecedentes referidos y a lo establecido en la cláusula 
vigésimo sexta del contrato referido en las declaraciones II.l, II.2 y II.3. del 
presente instrumento; la "APITUXPAN" y el "PRESTADOR" convienen de común 
acuerdo en modificar las cláusulas quinta, vigésimo tercera y se adiciona la cláusula 
trigésima tercera para quedar como sigue: 

QUINTA. Contraprestación. El "PRESTADOR" pagará a la "APITUXPAN" 
durante la vigencia del presente contrato y como contraprestación por el 
oto miento del mismo: a una cantidad mensual equivalente a •.• . ill•l 

más el Impuesto al Valor 
Agregado, cantidad que se ajustará el 1 de enero de cada año conforme a la,1 
variación del Índice Nacional de Precios al Consumidor y b) la cantidad variable 
equivalente al calculado sobre los ingresos brutos 
percibidos por la prestación del SERVICIO, más el Impuesto al Valor Agregado. ~~ 

Los pagos de la contraprestación señalada en el párrafo que antecede serán ¿ 
mensuales y se efectuarán a más tardar el quinto día hábil del mes inmediato 
siguiente al que corresponda en el domicilio de la "APITUXPAN". En la ~ 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo, se causará un interés moratoria 
que será igual al doble de la TIIE (Tasa de Interés Interbancario de Equilibrio) 
que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, o aquella 
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que en su caso la sustituya, que se hubiera dado a conocer al mes anterior al 
de la fecha de pago, por casa día que transcurra. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo que antecede el "PRESTADOR" 
se obliga a presentar a la "APITUXPAN", dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al cierre de cada mes una relación de las facturas expedidas por 
los servicios prestados durante el mes inmediato anterior; así como copia de 
las facturas generadas, acompañado de una carta bajo protesta de decir 
verdad que son los únicos ingresos percibidos en el mes inmediato anterior 
por el SERVICIO materia de este contrato. En caso de que no hubiera 
percibido ingresos por los servicios, en el mes inmediato anterior al que 
corresponda, se obliga a reportarlo a la "APITUXPAN" dentro del mismo 
plazo indicado y bajo las condiciones descritas. 

VIGÉSIMO TERCERA. Período de Vigencia. La duración de este contrato 
será por el término de OS (CINCO) años, contados a partir del 31 de mayo de 
2012, siendo prorrogable a juicio de la "APITUXPAN", siempre y cuando el 
"PRESTADOR" se encuentre al corriente de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento; y solicite la prórroga con una anticipación de 6 meses. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Confidencialidad. El "PRESTADOR" se obliga a 
no divulgar ni transmitir a terceros los datos e información que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación de los servicios materia de este 
contrato, por lo que el "PRESTADOR" mantendrá absoluta confidencialidad, 
inclusive después de terminado el presente instrumento. 

La contravención de lo señalado en esta cláusula obliga al "PRESTADOR" a 
cubrir los daños y perjuicios que se llegaren a ocasionar. 

Los términos y condiciones no previstos en este contrato, serán decididos de~ 
común acuerdo entre las partes, de conformidad con la legislación vigente y~ 
escuchando el parecer de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En todo caso, la "APITUXPAN" deberá observar la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental y en general 
a las leyes que rijan en materia de información pública reservada y 
confidencial de cualquier índole. 

SEGUNDA. La "APITUXPAN" y el "PRESTADOR", convienen en que la 
modificaciones y adiciones al contrato original contenidas en el presente conveni 
surtirán efectos jurídicos a partir del 31 de mayo de 2012. 
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TERCERA. La "APITUXPAN" y el "PRESTADOR" convienen en que el presente 
convenio forma parte integrante del Contrato de Prestación de Servicios Portuarios 
relacionado en las declaraciones II.l, II.2 y II.3 del presente instrumento 
quedando vigentes los demás derechos y obligaciones contenidos en el mencionado 
contrato, conforme al mismo y a lo establecido en la Ley de Puertos y su reglamento . 

CUARTA. Registro del contrato. La "APITUXPAN" se obliga a registrar el 
presente convenio ante la SCT, conforme lo previene el artículo 51 de la Ley de 
Puertos. 

El presente convenio se firma por triplicado en Tuxpan, Veracruz, el O 9 t\AY 20\2 
POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 

INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
"APITUXPAN". 

HEZ 

LIC.J~A ;:-RCÍA. 
GERENTE ==IALIZACIÓN. 

ARQ. RAFAE CEBALIJ RAMÍREZ. 
GERENTE E OPERACIONES E 

INGENIERÍA. 

EL "PRESTADOR". 

LIC. PEDRO HOWLAND BARRIGA. 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS. 

LIC. FE N ~~SÚS 
INCHAURREGIESPARZA. 
SUBGERENTEJURÍDICO. 
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la presente prórroga quedo regi5trada LaJO e1 nun ro 
APITUX02-011/97.P3.M1 

en la Dirección General de Puertos de la Secretana e 
Comunicaciones y Transpones. 

México, D.F., A 31 de del2012 
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